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ANUNCIO 
Resolución n.º  2024008014

Asunto: Convocatoria y Bases para acceder por movilidad sin ascenso a una plaza de 
Intendente Principal del Cuerpo de la Policía Local.

Vacante una plaza de Intendente Principal de la plantilla del personal funcionario del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Vélez-Málaga perteneciente a la OPE 2024, cuya cobertura 
se hace urgente y necesaria.

Constando en el expediente informe favorable de Recursos Humanos de fecha 31 de 
octubre de 2024, así como informe de la Oficina de Contabilidad sobre existencia de crédito 
necesario para hacer frente al gato correspondiente de fecha 31 de enero de 2024

Por la presente y a la vista de la propuesta del Alcalde-Presidente de fecha 22 de octubre de 
2024 y en uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, según lo dispuesto 
en el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local y en 
virtud de la delegación efectuada por la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo 
adoptado en sesión extraordinaria celebrada el 23 de junio de 2023, modificado en la sesión 
ordinaria celebrada el 6 de noviembre.

ACUERDO: 

APROBAR LAS BASES Y CONVOCATORIA PARA ACCEDER POR MOVILIDAD SIN 
ASCENSO A UNA PLAZA DE INTENDENTE PRINCIPAL DEL CUERPO DE LA POLICÍA 
LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria es la provisión como funcionario de 
carrera, mediante el sistema de acceso de movilidad sin ascenso y a través del 
procedimiento de selección por concurso de UNA plaza vacante en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Intendente Principal del Cuerpo 
de la Policía Local, de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
13 de noviembre de 2023.

1.2.- La plaza citada perteneciente a la Escala Técnica, conforme determina el art. 23 
.1 a) de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, se encuadran en el 
Grupo A, Subgrupo A1, dotada con las retribuciones correspondientes, y resultantes del 
Acuerdo de creación de la misma mencionado en el punto anterior.

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 7 de julio, de 
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, 

https://sede.velezmalaga.es/validacion


Plaza de Las Carmelitas, 12
29700 Vélez-Málaga (Málaga)

Para validar este documento acceda desde un navegador a la dirección
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente código:

CSV:15254020017362451461

Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de 
la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de 
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se modifica el Anexo III de la Orden 
de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no 
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Ley 5/2023, de 7 de junio, de la 
Función Pública de Andalucía, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1.- Para participar en el proceso selectivo por movilidad sin ascenso, los aspirantes 
deben presentar declaración responsable de no haber obtenido plaza en otra convocatoria 
por el sistema de movilidad en los últimos cinco años desde la fecha de la toma de posesión 
en la plaza, o bien, desde la fecha de finalización del plazo de toma de posesión, en el caso 
de que no hubiesen tomado posesión por circunstancias imputables únicamente a ellos, y 
deberán reunir a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Hallarse en la situación de servicio activo en la categoría de Intendente Principal o 
Superintendente en de aplicación las disposiciones transitorias cuarta, quinta y sexta de la 
mencionada Ley de Coordinación a efectos de equiparación con la misma, o en una 
situación administrativa en la que, conforme a la legislación básica en materia de función 
pública, se ostente el derecho a participar en convocatorias por movilidad.

b) Tener una antigüedad de cinco años como personal funcionario de carrera en la/s 
categoría/s referidas en las meritadas disposiciones transitorias. A estos efectos, se 
computará el tiempo en el que se haya permanecido en la situación de segunda actividad 
por causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.
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c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, a excepción de la causa 
de embarazo o riesgo durante la lactancia natural.

d) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema de 
acceso de movilidad o por el turno libre, haber prestado servicio en el municipio en que se 
obtuvo durante al menos cinco años.

e) Estar en posesión del título académico o equivalente exigido para el acceso al 
correspondiente subgrupo en el que esté clasificada la categoría a la que se aspira a 
acceder, de acuerdo con la legislación básica estatal en materia de función pública.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el ingreso y prestar el 
compromiso de conducir vehículos policiales.

La acreditación documental de estos requisitos tendrá lugar en el momento de 
presentación de las solicitudes.

4.- SOLICITUDES

4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o 
conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.3. Los aspirantes, con la indicada solicitud, presentarán la documentación que 
acredite los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el contenido del baremo que 
posteriormente se describe.

4.4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en 
el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del 
Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución,que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles 
para su subsanación.
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5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar y la fecha de comienzo del proceso selectivo.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un 
Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin 
voto.

6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.

6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos.

6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 
colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría primera.

7. PROCESO SELECTIVO, PRELACIÓN DE PRESENTADOS, PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTOS Y TOMA DE POSESIÓN PARA EL SISTEMA DE MOVILIDAD.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos, 
estableciéndose el orden de prelación de las personas aspirantes en razón de la puntuación 
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total del concurso. En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran igual puntuación, 
el orden de prelación, se establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida, 
sucesivamente, en los siguientes apartados: antigüedad, formación, titulaciones académicas 
y otros méritos.

En caso de persistir el empate, se decidirá por sorteo público.
El baremo para el concurso de méritos a que se hace referencia en el apartado 

anterior, es el previsto en la Orden de 31 de marzo de 2008, de la Consejería de 
Gobernación, que se describe en el Anexo de la presente convocatoria.

El aspirante seleccionado por tratarse de sistema de acceso por movilidad estará 
exento de la realización del curso de ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará público los resultados de la 
misma, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación y propondrá al 
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga, al aspirante de la plaza convocada,  en razón de las puntuaciones 
obtenidas.

7.3. Las personas aspirantes que obtengan plaza, sólo podrán renunciar a las 
mismas, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, siempre que hubiesen obtenido 
plaza en otra convocatoria pública en la que estuviesen participando y opten por esta última, 
debiendo comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento al que pertenece la plaza a la que 
se renuncia, siendo este requisito necesario para poder tomar posesión en la plaza 
obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria pública.

En este supuesto, así como en el caso de que la persona aspirante propuesta no 
reúna los requisitos de participación, el tribunal calificador, a instancia del Ayuntamiento, 
podrá realizar una segunda propuesta.

7.4. Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso de que la persona 
aspirante estuviese participando en otras convocatorias, ésta deberá acompañar la 
acreditación de haber comunicado la obtención de la plaza, y la decisión de tomar posesión 
de la misma a los respectivos Ayuntamientos. (Dicha comunicación producirá la baja 
automática de la persona aspirante en los procesos selectivos por el sistema de movilidad 
en que estuviese participando).

7.5. El aspirante propuesto serán nombrado por el titular de la Alcaldía funcionarios 
de carrera del Ayuntamiento de Vélez-Málaga, debiendo tomar posesión en el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril, salvo que, el Ayuntamiento de origen haya diferido el cese, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 26 bis del citado Decreto 66/2008, circunstancia que ha de 
comunicar al Ayuntamiento de destino.
 
8.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a partir de la publicación de la relación a la que hace referencia la base 7.2, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
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b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1. de la 
presente convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal 
sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio 
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 
normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B.

8.1.- Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar 
documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su 
nombramiento, debiendo presentar certificación que acredite la prestación de cinco años de 
servicio en el municipio donde se obtuvo la plaza.

8.2.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o 
no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

ANEXO

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.

V.A.1. Titulaciones académicas:
V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado 

superior en criminología o Experto universitario en criminología o equivalente:1,00 punto.
V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad 

o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, 
salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la 
obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el 
Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de 
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equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial 
del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención 
de los mismos

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad:
V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses,prestados en
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 

los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a 
la que se aspira: 0,10 puntos.

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:
V.A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la 
condición de concertados por el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de 
las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se 
establece:

V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

 V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la 
tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen 
parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un 
cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones 
del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

El cómputo total de los cursos de formación no podrá superar las 1.000 horas 
lectivas.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.

https://sede.velezmalaga.es/validacion


Plaza de Las Carmelitas, 12
29700 Vélez-Málaga (Málaga)

Para validar este documento acceda desde un navegador a la dirección
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente código:

CSV:15254020017362451461

La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., 
dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número 
de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho
número, si se han impartido en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección
de curso, sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, 
en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14.50 puntos.

V.A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía,
según la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente
puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del 
Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito 
de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en 
Pleno(máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.
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